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Con una Proposición no de Ley en el Congreso   

El GPP pide al Gobierno que permita 
ampliar en un año la prórroga de 
ejecución de los proyectos de 
Desarrollo Urbano Sostenible  
 

• Para la recuperación económica de los municipios, ante la posibilidad real 
de que puedan incumplir los plazos de ejecución y de justificación 

 

17 de mayo de 2020.- El Grupo Parlamentario Popular ha reclamado al Gobierno, 
a través de una Proposición no de Ley en el Congreso, que permita ampliar en un 
año la prórroga de ejecución de los proyectos de Desarrollo Urbano Sostenible 
(DUSI). 
 

Concretamente, el GPP insta al Ejecutivo “a la concesión de oficio de la 
ampliación en un año de la prórroga de la ejecución y justificación de los 
proyectos de las Estrategias DUSI, considerando los plazos máximos 
establecidos por los Reglamento de la UE, y en base al artículo 32.1 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”. 
 

En la exposición de motivos de dicha iniciativa, suscrita por su portavoz Cayetana 
Álvarez de Toledo, el portavoz adjunto Mario Garcés y la diputada María José 
García-Pelayo, el GPP considera que “todas las Administraciones Públicas deben 
apostar por medidas concretas que sirvan como motor de la inversión, la 
dinamización de la economía y la revitalización de nuestros pueblos y ciudades”. 
 

Desde esta perspectiva, ampliar un año dicha prórroga de las Estrategias DUSI 
– dentro del marco europeo 2014-2020, con una prórroga prevista de 3 años y 
que finalizaría en diciembre de 2023-, “se antoja como esencial para la 
recuperación económica de los municipios”. 
 

“La pandemia del Covid-19 ha contribuido de manera decisiva a que los plazos 
determinados para la ejecución y justificación de los fondos europeos de la 
Estrategia DUSI sean imposibles de cumplir, máxime cuando con la implantación 
del estado de alarma los procedimientos administrativos de contratación han 
estado y están paralizados”, recuerda la iniciativa. 
 

“Una de las principales preocupaciones de las entidades locales, es el empleo”, 
precisa el Grupo Popular, máxime cuando miles de españoles están perdiendo 
sus puestos de trabajo como consecuencia de la crisis sanitaria.  

mailto:gabinete.prensa@gpp.congreso.es
https://twitter.com/GPPopular
https://twitter.com/GPPopular
http://www.facebook.com/GPPopular
http://www.facebook.com/GPPopular
https://www.instagram.com/gppopular/
https://www.instagram.com/gppopular/
https://www.youtube.com/user/GPPopular
https://www.youtube.com/user/GPPopular
https://www.flickr.com/photos/gppopular
https://www.flickr.com/photos/gppopular
https://t.me/GPPopular
https://t.me/GPPopular
http://www.gppopular.es/

